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SOLICITUD CAMBIO DE GRUPO. CURSO 26-27 GRADO ADE
	Nombre y Apellidos


	DNI

	Email:


	
	
	
	
	Teléfono


MOTIVOS QUE ALEGA PARA SOLICITAR EL CAMBIO DE GRUPO

	

	

	

	

	


	ES OBLIGATORIO PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE JUSTIFIQUE EL CAMBIO DE GRUPO


ASIGNATURAS PARA LAS QUE SOLICITA CAMBIO DE GRUPO
	CODIGO 

ASIGNATURA
	ASIGNATURA
	CURSO

(1º, 2º, 3º ó 4º)
	GRUPO AL QUE ESTA ASIGNADO
	GRUPO QUE SOLICITA

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Fecha y firma:
SOLICITUDES DE CAMBIO DE GRUPO  GRADO ADE
PLAZO: DEL 11 al 18 de Septiembre
PUBLICACION RESOLUCION: 24 DE SEPTIEMBRE 
SOLICITUDES: EN LA SECRETARÍA DE GESTIÓN ACADÉMICA.

Puede depositar el impreso y la documentación en el Buzón de Secretaría
A continuación, se recoge la lista de las situaciones que se pueden alegar para el cambio de grupo siempre que estén documentalmente justificadas:
· Contrato de trabajo en cualquiera de sus modalidades. Se deberá aportar certificado de vida laboral emitido por la Seguridad Social.
· Imposibilidad de desplazamiento en ningún medio de transporte público para asistir a más del 80% del horario de clases. Se deberá aportar certificado de empadronamiento y horario de transporte público. 

· Enfermedades o dolencias graves con necesidad de tratamiento y/o rehabilitación. Deberá aportar certificado médico oficial y certificado del centro de rehabilitación en el que conste horario de prestación del tratamiento. 

· Cuidado de familiares directos en situación de dependencia. Deberá aportar certificado de minusvalía y/o invalidez, así como fotocopia del libro de familia y certificado de convivencia.
· Actividades deportivas. Fotocopia de la ficha federativa y justificante del club o entidad del horario de la actividad y/o entrenamientos. 
· NO SE CONCEDERÁN CAMBIOS DE GRUPO POR COINCIDENCIA DE HORARIOS. Los horarios están publicados con antelación. 

	TODAS LAS SOLICITUDES DEBEN IR ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA. 
NO SE ADMITIRÁN SOLICITUDES QUE NO ESTÉN ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA. 

LAS SOLICITUDES NO PUEDEN SER MODIFICADAS UNA VEZ ENTREGADAS EN LA SECRETARÍA.
NO SE PERMITE LA PRESENTACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO.  




